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Q u e  por el Exorno. Sr. Secretarlo de Estac 
las Cortes y  Real orden siguientes.

, ,EI Re y se ha servido dirigirme el decreto s i g u i e n t e . = D o n  Feri  
y por la Constitución de la Monarquía Española Rey de las España 
tes vieren y entendi er en,  sabed: Que las Cortes han decretado lo sig 
la facultad que se les concede por  la C on st i tuc ión,  han decretado:  
cito permanente en el presente año con quince mil  noventa y cinc 
brigadas de Arti l lería de Marina con mil  y quinientos.  2.0 Cada pr( 
p la z o con el n úmero de hombres que le corresponde por su poblac] 
rebajando cuatro a lmas  po r  cada matriculado qu e t ienen las provinci  
guiente.

P r o v in c ia l. N ú m e r o  d e a lm a s  que t ie n e n  con
¿a rebu ja  esp resa d a .

A l a v a ............................................................... 6 7 . 5 2 3 .............
A r a g ó n ............................................................ 6 5 7  3 7 6 ............

................................................  3 5 7 . 4 3 0 ............

D s

Asturi as....................................................
Av i l a .  . . ................. ... .................... , .
B u rg os  y Santander..........................
Can arias. . . . . . .  .........................
Cataluña. * . ¡ . .................................

Córdoba con las Nuevas poblaciones. 2 5 8 .2 2 4

C uenca............... ............................... 2 9 4 .2 9 0
Estrem adura..........................¿ ...................  4 2 8 .4 9 3

G a lic ia .................................................. ... . . i . 0 9 6 .4 5 6
G r a n a d a ........................................................  3 9 3 . 5 5 3
Guadalajara............................................

1 18 c 6 i ............
4 6 6  7 8 0 . . . . .

173 865............ •
8 1 3.558.............

• ...................................... 12 1 . 1 15.
G uipúzcoa.....................................................  i o 3 6 i 5.
Ibizia.........................................................

Jaén. . .................. ...  . . . . . . . . .  .
L e ó n ............................. ...

i  1.6 3 o. 
2 0 6 . 8 0 7 .  
2 3 9 . 8 1 2 .

M a d r i d ..................................................... , ... 2 2 9 . 1 0 1 . . . . .

M á l a g a ................... .............. ... .............. . . 2 9 0 . 4 2 3 . ............
Mal lorca........................ . , ..........................  i 3 o . o i 5.  . . .

M a n c h a ..........................................................  2 0 5 . 5 4 8 .  . . .
Me n or c a..................... , ................... S 2 . 9 9 0 .  . . .
M u r c i a ....................... ..................................  3 7 8 . 5 0 2 .  . . .

N a v a r r a ........................................................ 2 2 T . 7 2 8 .  . . .
c i e n c i a ................................... . . . .............  3 1 8 . 0 6 4 ............

Sal aman ca.  ..................................................2 0 9  988.  . . . .
Segovia.  . . ................................................. 1 7 0 , 2 3 5 .  . . . .
Sevil la  y C á d i z .......................... ... 7 1 8 . 1 0 7  . . . .

Soria • ........................ ................................  1 98.  T 0 7 ............

T,, lerl0............................................................  3 7 4 8 6 7 . ___
T o r o ............................................................ ...  9 7 , 3 7 0 . . . .
V al e n c i a ........................................................  8 0 4  8 2 7 ............

Val ladol i d.....................................................  1 8 7 . 3 9 0 .............

V i z ca y a ..........................................................  1 0 8 . 5 o 2 .

Z a m o r a ..........................................................  7 1 . 4 0 1 .
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3.° La Diputación provincial  repartirá el cupo asignado á cada p 

que hay en el la ,  con proporcion al vecindario de cada u n o ,  rebaja! 
tengan los pueblos de la costa. 4 0 Las provincias de Burgos y Sai 
vi l la se consideran como una sola para los efectos del artículo an 
se pondrán de acuerdo ambas Diputaciones provinciales en los térmi 
5.° T a m bi é n cuidará el Gobierno de que si algunos pueblos se des 
que pertenecían en el año 9 7 ,  se consideren incorporados de nuev. 
tos del presente decreto. 6." Cada provincia eu su total idad,  y cada 
el cupo que les c orr es pon da,  6 bien por sorteo,  ó bien por medí.
T a m b ié n  se permitirá poner un sustituto voluntario á cualquier inc 
de soldado,  con tal que lo presente ántes de ser filiado en el cuerp 
ouna Diputación provincial  adaptase la sustitución en masa de toda 
parte del cupo que le corresponda,  los individuos de dicha corporacu 
mente de presentar los sustitutos dentro del término que se prefija 
sabil idad tendrán los Ayuntamientos de los pueblos en donde se admita 
9 .0 No se admitirá ningún sustituto voluntario sin que esté en la ec. 
seis a ñ o s ,  y tenga las demas calidades personales que previene pa:
Re empl az os  de 1 8 0 0  y el reglamento adicional  de 1 8 1 9 ;  debiendo 
tificacion del Ayuntami ento del pueblo de su r e si den ci a , que es e 
l ibre del sorteo de este a ñ o ,  que está emancipado ó tiene licencia 1 
tar plaza,  que es persona de buena c o nduc ta ,  y que no está proci 
dividuos de Milicias provinciales á quienes falten por lo ménos tr 
pl ír  su emp eñ o en el las,  se admitirán también c o m o  sustitutos vo 
estas adoptan la sustitución en masa en todo ó en parte , ó por 
Jes r eemplazarán inmediatamente las bajas que resulten por esta 
d iv i duos  solo servirán hasta cumpl ir  el empeño que tenían en los ' 
de abonarl es  para el lo c o m o  doble el t iempo que sirvan en ei Cgi 
l u n t a n o  desertare ántes de cumplir  dos anos ele servicio quedará TC 
men te  la p r ov i n c i a ,  pueblo 6 individuo por quien servia.  1 3 .  En 
reempla zo por sorteo en todo ó en parte se verificará este con 
denanza de Reempl azos de 1 8 0 0  y en el reglamento adicional  de 
op ong a al presente decreto y á las variaciones de dicha ordenanz 
sarán. i 3. T a m b i é n  se arreglarán todas las demas operaciones del 
citada ordenanza y regl amento adicional.  14.  Bien se haga el re 
sorteo los reclutas se han de presentar en las respectivas c£ 
de dos meses , contados desde la publicación de este decreto,  
reemplazar  el Egército y los regimientos y brigadas de Artil lería di 
decreto solo servirán seis años. 16. Se l icenciarán to l os  los cumplid 
los regimientos y brigadas de Artil lería de ¡Marina hasta i . °  de ene 
t o s , Cabos é individuos de la brigada de Carabineros que lo soliciten,
1 7 .  A fin de que puedan cubrirse las atenciones m i l i t a r e s , hasta que 
cuerpos,  y tengan la instrucción indispensable para hacer el servicio .
por espacio de cuatro m e s e s ,  contados desde la publicación de este dec re to,  puf 
sus respectivas provincias los cuerpos de Milicias provinciales que necesite hasta 
seis mil  h o m b r e s ,  cuidando de que esta carga se reparta con igualdad entre 1
18.  Asi mi smo se autoriza al Gobierno para que resuelva todas las dudas que ocu 
t;is medidas juzgue convenientes para el exacto y pronto cumplimiento de este d 

partes.— Variaciones que se hacen á la ordenanza de Reemplazos de 2 7  de octu 
la instrucción adicional  de 21  de enero de 1 8 1 , 9 ,  y se citan en el artículo n —  
t o s , en la parte que están autorizados para ello por la espresada ordenanza é 
no oirán exenciones de ninguna especie hasta que el sorteo se haya verificado , d 
todos los sorteables con arreglo á dicha ordenanza é instrucción , y á lo que

Y  habiéndose publicado en esta capital hoy dia de la fech a  el anterior soberan 
ticia de todos. G ia:iada (S de Junio de i 8 x i .
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decreto.  2 . a Concluido eí sorteo se abrirá por  tres dias el juicio de exenciones para oir las que ten
gan que esponer aquellos á quienes haya cabido la suerte. 3.a S ine mba rgo de lo prevenido en la v a 
riación 1. se señalará el plazo de tres dias despues de concluido el al istamiento y ántes del sorteo, 
para  que los c ompr en di do s  en el , ó cualquier o tro  puedan rec la ma r si alguno hubiere dejado de i n 
cluirse , para cuyo electo se hará público el al istamiento por p r e g ó n ,  y se franqueará á cuantos quie
ran enterarse de e l , en el supuesto de que pasados dichos tres  d ias  no se oirá nin gu na  r e cl am a— 

maci on ni antes ni  despues del sorteo, 4 . a Las Diputaciones provinciales egercerán las funciones de 
las juntas de A g ra v io s  que se establecen en el a rtíc u lo  7 2  de la citada o r d e n a n z a ,  y decidirán defini
t i vamente sobre las quejas y agravi os  que se les espongan , sin que tengan l ugar las apelaciones que 
se establecen en d icha  ordenanza y en su in s tru c c ió n  adicional.  5.a El artículo 35 de la mi sma o r 
denanza , variado p o r la instrucción de 2 1  de enero de 1 8 1 9 »  se entenderá c om o aquí se espresa:
1 ' i ' ¿ uei,d a b o l i d a  la facu lta d  c o n c e d id a  ¡k la n o b le z a  y á las p ro fe s io n e s  q u e  g o z a n  de sus Fueros, de 
redimirse del servicio por el donat ivo de veinte mil  reales, a.»  Quedan sugetos á este alistamiento 
os tonsurados y ordenados de m e n o r e s ,  aunque obtengan beneficio eclesiástico. 3.° Lo están también 

los famil iares y dependientes del estingüido tribunal de la Inquisición. 4.“ Lo están a si mismo los 
Bachil leres de las facultades mayores  que no acrediten en debida f or ma  hallarse en alguno de los c a 
sos que previene la citada instrucción de 1 8 1 9  ántes de la publicación de este decreto. 5.° Los Alcaldes,  
Regidores y Síndicos de los Ay un ta mi onto s constitucionales lo estarán i g u a l m e n t e ;  y si les tocare 
la suerte , cont i nuarán egerciendo sus funciones hasta concluir  el t iempo de su destino , y se les c o n 
tara c o m o  de servicio el que pe rma ne zca n en ellos. 6.° Igual mente estarán sugetos al sorteo los Pos
tillones de las casas de P o s t a s , 110 obstante lo prevenido por la citada instrucción y órdenes pos

teriores;  y  a s i mi smo lo estarán los Admi nis trador es  de las encomiendas de los serenísimos señores 
Infantes.  7-  Lo están ta mbi én los maestros i m p r e s o r e s , los de tegidos de seda , lana y algodon,  y 
los de tintorero de estos tegidos. 8. Están también sugetos al alistamiento y sorteo los mozos sol 
teros que tengan tratado m a t r i m o n i o ,  y los que lo hayan contraido despues de la publicación de este 

decreto.  9- estarán tambi én los que  sentaren plaza de soldados en el intermedio desde la p u
blicación del  sorteo hasta su conclusión 4 y se destinarán á servir por el cupo del pueblo á que per
tenezcan , sin entrar  en suerte. 6.' T od os  los que esten sugetos al sorteo han de estar c o m p r e n 

didos desde la edad de diez y ocho años cumplidos hasta la de treinta y seis también cumplidos.  
7 . a La talla para servir en el egército , que según los actuales reglamentos es de cinco pies m é 
nos media pulgada , sera en adelante de cinco pies ménos una pulgada. Madrid 1 4  de ma yo de m i l  
Ochocientos veinte y u n o — Antoni o de la Cuesta y T o r r e ,  P r e s id e nt e — Estanislao de P e ña f i e l , D ipu 
tado Secretario..— t r a n ci sc o Fernandez G a s e o ,  Diputado Secretario zrrPor tanto ma nd amos á todos los 
Tribunales , Justicias, Gefes , Gob er na d or e s  y demas Autoridades,  asi civiles c o m o  militares y eclesiás
t i c a s , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan g u a r d a r ,  cumplir  y egecutar  el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para su c u m p l i m i e n t o ,  y  dispondréis se i m 

prima , publique y circule — Está rubricado = E n  Palacio á 23 de m a y o  de 1 8 2 1 — De Real orden lo 
c omuni co á V .  S. para su intel igencia y cumplimiento.  Dios guarde á V.  S. muchos años.  Madri d 2 4  
de m a y o  de 1 8 2 1 — Ra mó n  Fel iú.z^Sr.  Gefe-pol it i co de la provincia de G ra na da . ”

„ Qu er ie nd o el Rey que en la egecucion del decreto de reemplazos de que a co mpa ño á V .  S.  
seis e g e m p l a r e s , se eviten en lo posible las dificultades y  dudas que podrían ocurrir , y que a d e 

mas de entorpecer la marcha rápida de las autoridades , podrían ocasionar perjuicios á los pueblos; 
se ha servido m a nd a r  S. M. que se hagan á los Gefes-pol í t icos las prevenciones siguientes.

1 .  Si en algún pueblo se verificase que no se halle cubierto el  cupo de hombres que le ha
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Í(Í correspondido por los reemplazos de 1 8 1 8  y 1 S 1 9 ,  dispondrán los Gef es- pol ít i cos  que desde l u e -  
g 0 se proceda á cubrir  el que le corresponda por el presente a ñ o , con arreglo á lo prevenido en 

VI el adjunto d e c r e t o ,  sin que sirva de disculpa al pueblo ó pueblos que se hallen ert este caso no 
haber aun cubierto los anteriores , y tener sobre ellos recursos pendientes ; para lo cual los G e f e s -  

!)) políticos y las Diputaciones provinciales que deben c onocer  los pueblos de que se hace me n ci ó n,  
n  tomarán todas las medidas prevent i vas  que juzguen necesarias y eficaces p a r a  la egecurion de lo 
É  mandado.  Cubierto que sea el reemplazo de este año se procederá i nme dia ta mente  á cubrir los de 
V j j 3 1 8  y 1 8 1 9 ,  arreglándose para el lo á lo que se previene en el adjunto decreto , á fin d e q u e  

l(J los pueblos puedan aprovecharse de las ventajas que les ofrece ; bien e n t e n d i d o ,  que las clases que 
K  ahora no están esceptuadas y lo estaban á n t e s ,  así c om o los individuos que en aquella época no 
SA debieron ser c o m p r e n d i d o s ,  t ampoc o deben serlo en la presente para cubrir  los ci tados reemplazos,  

w  no pudiendo ni  debiendo dar á la ley un efecto retroactivo.
2.a Para el cumpl i mi ent o de lo prevenido en los artículos 2 °  y 3.° del decreto , l iaran los G e -  

fes-políticos reunir i n m e d i a t a m e n t e ,  si ya no lo hubiesen h e c h o ,  con arreglo á la circular de 1 4  d d  
^  corriente , las listas de matrículas de los pueblos litorales , á fin de que , teniéndolas á la vista las 
W  Diputaciones provinciales puedan hacer los repartos con la igualdad que exigen l a e q u u a d y  la justicia.

0  3.a Los Gefes-pol í t icos de Bár gos  y S a n t a n d e r ,  y los de Sevilla y C á d i z , igualmente que las 
Diputaciones provinciales r es pe ct i va s ,  se pondrán de acuerdo para proceder á lo prevenido en el a r -

7f{ tículo 4.0 del d e c r e t o ,  adaptando para ello los medios que en semejantes casos hayan emple ado c o n  
éx ito;  siendo el mas oport uno que cada una de las Diputaciones provi nci al es ,  comisione a lguno ó 

%h algunos de sus i n d i v id u os ,  que reunidos en el punto que c o n v e n g a n ,  decidan y termí nen con bre
ñ a  vedad las dificultades y dudas que ocurran y que se harí an interminables si se tratasen por escrito; no 

dudando S. M. que el a m o r  á los pueblos que les ha n constituido sus representantes en la p r o v i n -  

V /  cia no les hará molesto este pequeño sacrificio.
v i  4.a Para evitar cualquiera duda en la egecucion del articulo 5 . del decreto , deben los G e , e s -  
! ) )  políticos tener e n te n d i d o ,  que el pueblo ó pueblos que se hallen en el caso que ea  él se m e n c i o -  
(Á> l i an ,  deben ser considerados para los efectos de este d ec re to,  c o m o  pertenecientes á la provincia 

,á que lo eran por el censo del  año de 1 7 9 7 ,  aun cuando en otros reemplazos hayan sido c o n -

'4¡J/ síderados en las que actual mente se hal lan ó en otras.
5 a Para que los Gefes-pol í t icos procedan en unión con las autoridades mil itares , y se facil ite 

k  Por unas v otras el c umpl imi ent o del dec re to,  se pondrán en correspondencia con el Capitan g e -  
V J  neral de la provincia , é igualmente con el del departamento de Marina , en donde lo hubiese , á f ia  

0 * d e cl ue Por estos se les dé" desde lue§ °  noticia de los Puntos erl q ue establecen las correspondientes 
de reemplazos ; siendo, mu y útil que c o nv e nga n,  entre sí ^  sean aquellos mas propios,  par a 

/>V no causar incomodidades inútiles á los pueblos.
6.a Inmedi atamente que se verifique el reparto de reemplazos con arreglo á lo prevenido en el  

! /  artículo 3.° del  decreto , remitirán los gefes-pol í t icos á este Ministerio una lista en que esten e s -

1  presados todos los pueblos de la provincia , el número de almas que cont ienen , y el de h om br e s 
$  con que deben contribuir  para este reemplazo , arreglándola en su f or mac ion al mét odo que las C o r -  

^  tes han seguido para espi esar  en el decreto el cupo de cada provincia y su p o bl a c i o n ;  por cuyo 
h  medio podrá el Gob ier no determi nar  desde luego los pueblos que hayan de entr egar  su c o n t in g en t a

al Egército ó á la Marina.
7?  Habi endo hecho ve r  la esperiencia los abusos que en perjuicio de los pueblos y del ser vi 

cio nacional  se han cometi do en las r eclamaciones y escepciones presentadas en los r eemplazos  a n 
teriores , y no dudando el Rey que serán bien conocidos de las Diputaciones provinciales , espera S. M. 
que estas emple ar án todo su celo para c o r t a r l o s , arreglándose en todo lo que no quede derogado 
por el presente decreto , á la ord en an za  de reemplazos de 1 8 0 0  é intruccion adicional  de 181,9.

/., 8 a Por úl t imo , quiere el Rey que se manifieste á los Gefes-pol í t icos , quienes lo harán en su 
y  Real  nombr e á las Diputaciones p r o v i n c i a l e s , que ademas de esperar  de su act ividad y eficacia la 

pronta y cumpl ida egecucion del decreto , espera también que emple ar an sus luces e influencia para 
hacer conocer las benéficas providencias tomadas por las Cortes , á fin de conci l iar  las necesidades 
del Estado con el m e n or  g r a v á m e n  de los puc-blos; y que la unión y energía con que deben obrar 
todas las autoridades encargadas del c u m p l i m i e n t o ,  proporcionaran no solo la rapidez y prontitud con 
que se debe proceder , sino tambi én el aumento indispensable del egérci to , el pronto despacho da 
los cumplidos y el alivio de los p u e b l o s . = D e  Real  órden lo c o m un ic o  á V .  S. para su c umpl i

miento y demas efectos consiguientes en la provincia de su mando. ’

f ih
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S. M. con las form alidades co m p eten tes, he m andado fijar el p re sen te  e d ic to , p ara  que ¡legue d n o -
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£>ON PEDRO MIRANDA FLORES,
INTENDENTE DE LOS EGÉRCITOS NACIONALES , Y EN PROPIEDAD
DE ESTA PR O VIN CIA , Y  GEFE POLÍTICO INTERINO, HAGO S A B E R :

por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
las Cortes y  Real orden siguientes.

„ E I  Re y se ha servido dirigirme el decreto s i gui ent e . zr Do n F er nando VII por la gracia de Dios 
y  por la Constitución de la Monarquía Española Rey de l a s E s p a ñ a s ,  á todos los que las presen
tes vieren y entendi er en,  sabed:  Que las Cortes han decretado lo siguiente:  „ L a s  C o r t e s ,  usando de 
la facultad que se les concede por la C on st i tuc ión,  han decretado:  i .°  Se reemplazará el e j é r 
cito permanent e en el presente ano con quince mil  noventa y cinco h o m b r e s ,  y los r egi mi entos  y 
brigadas de Arti l lería de Marina con mil  y quinientos.  2 °  Cada provincia contribuirá á este r e em 
p l a z o  con el n úmero de hombres que le corresponde por su p o b l a c i o n ,  según el censó de 1 7 9 7 *
r ebajando cuatro a lmas  po r  cada matriculado que t ienen las provincias  m a r í t i m a s ,  en la f or ma  si
guiente.  5

P r o v in c ia s. N á m er n  d e a lm a s  que tie n e n  con  H o m b r es qü e deben
la  reba ja  esp resa d a . d a r.

A l a v a ............................................................... 6 7 . 5 2 3 .........................
A r a g ó n ............................................................ 657 3 7 6 .

............. ... 1 08.
...................i . o 55.

Ast uri as........................ .................................. 3 5 7 . 4 3 0 ........................ ... 5 7 3 .

A v i l a ...............................................................  1 1 8  c 6 i ............................ 1 8 8 .
B ur gos  y  Santander.  .............................  4 6 6  7 8 0 .  . .................. ..  7 4 9 .

Canari as .  ................................................... .. 1 7 3  865...........................  2 7 8 .

Cataluña.  .....................................................  8 1 3.558............. .. i . 3 o 5 .
Córdoba con las Nuevas poblaciones.  2 5 8 .2 2 4 ............................ 4 1 4 .

C ue n ca ...........................................................  2 9 4 . 2 9 0 ...........................  4 7 1 .
Estremadur a...............................................  4 2 8 4 9 3 ............................  688-

Galicia.  ......................................................... i . 0 9 6 . 4 5 6 ........................ . 1 . 7 5 9 .
G r a n a d a ........................................................  393.553............................ 63a.
Guadalajara..................................................  i a i . u 5............................ 1 9 4 .
Gui púzcoa.....................................................  i o 3  6 i 5............................ 1 66 .

Ibiza ................................................................ 11.63o .....................  . .  1 8 .
Jaén. ..................... ...  • ................................ 2 0 6 . 8 0 7 ............................ 3 3 2 .
León.  • • .......................................................  2 3 9 . 8 1 2 ............................ 3 8 4 .
Ma d ri d ...........................................................  2 2 9 . 1 0 1 .  . . . . . . . . .  3 6 7 .
M á l a g a ................... , ........... ... .............. ,  . 2 9 0 . 4 2 3 , ...........................  4 6 5 .
Ma l l or ca ........................ ................................  i 3o . o i 5..................... 2 0 8 .

M a n ch a ..........................................................  2 0 5 . 5 4 8 .  . . .  . . . . .  3 3 o .
Menorca.  . . . . . . .  S 2 . 9 9 0 .  ..................... ... 4 1 .

M u r c i a ....................... ..................................  8 7 8 . 5 0 2 ......................... ... 6 0 8 .
N a v a r r a ....................... ................................  2 2 T . 7 2 8 ............................, 356.
Pal encia ................................... ... ................. 3 1 8 . 0 6 4 . . . ............... ,  1 8 9 .
S a l a m a n c a . ........................ ... ..................... 2 0 g g g 8 .  .... ....................... , 3 3 7 .

Se g ov ia ..........................................................  1 7 0 . 2 3 5 . . . . . . . ____  27-5.
Sevil la  y C á d i z .............. ............... .............  7 1 8 . 1 0 7 ................ ........... i . i 53.

Soria. • ........................ ................................  1 9 8 . T 0 7 . ......................... 3 1 8 .
T o l e d o ............................................................ 3 7 4 8 6 7 ...........................  6 0 1 .

^ ür o- .............................................................  9 7 . 3 7 0 ............................ i 56.
V a l en c ia ........................................................  8 0 4 8 2 7 ............................1 . 2 9 1 .

Val ladolid.....................................................  1 8 7 . 3 9 0 ............................  3 o i .

V i z c a y a ...................... .............. ..................... * o 8.5o 2< 1 74 ’
Z a m o r a ..........................................................  7 1 . 4 0 1 ............................  1 1 4-

T o t a l ...................... 1 6 . 5 9 5 .  .

3 o La Dioutacion provincial  repartirá el cupo asignado á cada provincia entre todos los pueblos j 
due ' hay en el l a,  con proporcion al vecindario de cada u n o ,  rebajando de este os matriculados que j 
t e ng an  los pueblos d e la costa. 4 ° Las provincias de Burgos y S an t a n d e r ,  y las de Cádi z y S e -  ¡ 
vi l la se consideran c o m o  una sola para los efectos del artículo a n t e r i o r ,  y para su cumpl imi ento 
se pondrán de acuerdo ambas Diputaciones provinciales en los términos que determine el Gobi  r >.
5 0 T a m b i é n  cuidará el Gobi erno de que si algunos pueblos se d esme mbr ar on de las provincias a 
nue pertenecían en el año 9 7 ,  se consideren incorporados de nuevo en ias mismas para los elec
tos del presente decreto.  6." Cada provincia eu su total idad,  y cada pueblo de por si podrán dar 
el cupo que les c o r r e sp o nd a,  ó bien por sorteo,  ó bien par  medi o de sustitutos voluntarios.  7 
T a m b i é n  se permitirá poner un sustituto voluntario á cualquier individuo a q u i e n  t o q u e  la suerte 

de sol dado,  con tal que lo presente ántes de ser filiado en el cuerpo á que se destine 8.  Si a l
g una  Diputación provincial  adaptase la sustitución en masa de toda la provincia en el todo o en 
parte de cupo que le corresponda,  los individuos de dicha c o r p o r a a o n  serán responsables persona,-  

me n te  de presentar los sustituios dentro del término que se preli,a en el articulo , 4 ;  
sabil idad tendrán los Ayuntami entos de los pueblos en donde se admita la sustitución en  todo ó en parte 

9 0 No se admitirá ningún sustituto voluntario sin que esté en la edad de diez y ocho á y
seis años y tenga las" demas calidades personales que previene para los quintos la ordenanza de 
Re empl azos  de 1 8 0 0  y el re g la m e n t o  adicional  de 1 8 1 9 ;  debiendo ademas hacer constar por cer 

ti f icac ió n  del Ay unta mi ento del pueblo de su r esi denci a,  que es español ,  que ha sufrido 
libre del sorteo de este a ñ o ,  que está emanci pado ó tiene l icencia de su padre o . c u r a d o r p a n . s e n 
tar p la za,  que es persona de buena c o n d u c t a ,  y que no está p ro ce sa d o  c ri mi nal mente.  1 0 .  Los 1- 

di vi daos de Mil icias provinciales á quienes falten por lo mén os  tres anos de servicio para1 c u m 
plir su e mp e ño  en el las,  se admi tir án también c o m o  s u s t i t u t o s  voluntarios por sus provine ,  

estas adoptan la sustitución en masa en todo ó en p a r t e ,  ó por sus pueblos respectivos los cua
jes r e emp la za rá n i nme di ata men te  las bajas que resulten por esta causa en las Milicias.  Estos n -  
d i vi duos  solo servirán hasta cumpl i r  el e mp eñ o que te man  en los cuerpos de Mil icias con l a v e i t a j j  
de  abona rl es  para e l lo  c o m o  doble el t iempo que sirvan en el E g é rc ito .  1 1. Si algún sustituto vo 
l u n t a r io  d e s e rta re  á n t e s  de  c u m p l i r  dos a n o s  de servicio quedará responsable a re p o n e r lo  i nme dia ta 
m e n t e  la p r o v i n c i a ,  p u eb lo  ó in d iv id u o  p o r  q u ie n  s e r v ia .  1 2 .  E n  los  p ueb lo s  en q u e  se p "  e l  
r e em pl az o p o r  so rteo  en todo ó en parte se verificará este con a r r e g lo  á lo  dispuesto en la o r 
denanza de Re empl azos  de 1 8 0 0  y en el regl amento adicional  de 1 8 1 9 ,  en todo lo que no se 
o p o n g a  al presente decreto y á las variaciones de dicha ordenanza y r e g l a m e n t o , que se espre— 
sarán.  i 3. T a m b i é n  se arreglarán todas las dema s operaciones del r eemplazo á lo dispuesto en la 
citada o r den an za  y regl amen to adicional.  1 4 .  Bien se haga el reeemplazo por sustitución ó por 
sorteo los reclutas se han de presentar en las respectivas cajas dentro del térmi no preciso 
de dos meses , contados desde la publicación de este decreto.  i 5 Los reclutas destinados á 
r eemplazar  el Egército y los regimientos y brigadas de Artil lería de Marina en virtud del presente 
decreto solo servirán s?is años. 16 .  Se l icenciarán tof os  los cumplidos que haya en el Egércitos y en 
los regimientos y brigadas de Artil lería de Marina hasta 1 .° de enero úl t i mo ,  inclusos los S a r ge n 
t o s , Cabos é individuos de la brigada de Carabineros que lo soliciten, aunque hayan perdido su tiempo.
1 7 .  A  fin de que puedan cubrirse las atenciones m i l i t a r e s , hasta que los reclutas esten reunidos en ios 
cuerpos,  y tengan la instrucción indispensable para hacer el servicio , se autoriza al Gobi erno para que 
por  espacio de cuatro m e s e s ,  contados desde la publicación de este d ec re to,  pueda destinar fuera de 
sus respectivas provincias los cuerpos de Milicias provinciales que necesite hasta el número de diez y 
seis mil h o m b r e s ,  cuidando de que esta carga se reparta con igualdad entre todas las provincias.
1 8.  Asi mi smo se autoriza al Gobi er no para que resuelva todas las dudas que ocurran , y tome c u a n 
tas medidas juzgue convenientes para el exacto y pronto cumplimiento de este decre:o en todas sus 
partes.— Variaciones que se hacen á la ordenanza de Reempl azos de 2 7  de octubre de 1 8 0 0 ,  y á 
la instrucción adicional  de 2 1  de enero de 1 81 . 9 ,  y se citan en el artículo 1 2 . — i . a Los A y u n t a m i e n 
t o s ,  en la parte que están autorizados para el lo por la espresada ordenanza é instrucción adicional,  
no oirán exenciones de ninguna especie hasta que el sorteo se haya verificado , debiendo entrar en él 
todos los sorteables con arr eglo á dicha ordenanza é instrucción , y á lo que se previene en este

Y  habiéndose publicado en esta capital hoy día de la fech a  el anterior soberano decreto y  orden de 
ticia de todos. Gi a raid a 6  de Junio de 18 3 .1.

ía Gobernacio?i de ¡a Península se me han comunicado el decreto de

decreto.  2.  Concluido el sorteo se abrirá por tres dias el juicio de exenciones para oir las que ten
gan que esponer aquellos á quienes haya cabido la suerte. 3.a S ine mba rgo de lo prevenido en la v a 
riación 1. se señalara el plazo de tres dias despues de concluido el al istamiento y ántes del sorteo, 
para que los c omp r en d id o s  en el , o cualquier otro puedan rec la ma r si alguno hubiere dejado de i n 
cluirse , para cuyo electo se hará público el a l istamiento por p r e g ó n ,  y se franqueará á cuantos quie

ran enterarse de e l , en el supuesto de que pasados dichos tres dias no se oirá nin gu na  r e c la m a — 

maci on ni antes ni  despues del sorteo. 4 . a Las Diputaciones provinciales egercerán las funciones de 
las juntas de Agravios que se establecen en el artículo 7 2  de Id citada o r d e n a n z a ,  y decidirán defini
t i vamente sobre las quejas y agravi os  que se les espongan , sin que tengan l ugar las apelaciones que 
se establecen en dicha ordenanza y en su instrucción adicional; 5.a El articulo 35 de la mi sma  o r 
denanza , variado por la instiuccíon de 2 1  de enero de 1 8 1 9 »  se entenderá c o m o  aquí se espresa:
1 ' j . '"^,eda ab°UUa la facultad concedida k la nobleza y 4 las profesiones que go zan  de sus Fueros, de 
recinnrbv. ce servicio por el donat ivo de veinte mil  reales. a .°  Quedan sugetos á este alistamiento 
os tonsurados y ordenados de m e n o r e s ,  aunque obtengan beneficio eclesiástico. 3.° Lo están también 

los famil iares y dependientes del estingüido tribunal de la Inquisición. 4.° Lo están asi mismo los 
Bachil leres de las facultades mayores  que no acrediten en debida f or ma  hallarse en alguno de los c a 
sos que previene la citada instrucción de 1 8 1 9  ántes de la publicación de este decreto. 5.° Los Alcaldes,  
Regidores y Síndicos de los A yu nt ami ont os  constitucionales lo estarán i gual mente • y si les tocara 
la suerte , cont i nuarán egei c i end o sus funciones hasta concluir  el t iempo de su destino , y se les c o n — 
tara c o m o  de servicio el que pe rma ne zca n en ellos. 6.°  Igual mente estarán sugetos al sorteo los Pos
ti l lones de las casas de P o s t a s , 110 obstante lo prevenido por la citada instrucción y órdenes pos

t eriores;  y  a s i mi smo lo estaran los Admi nis trador es  de las encomiendas de los serenísimos señores 
Infantes.  7 .  Lo están ta mbi én los maestros i m p r e s o r e s , los de tegidos de seda , lana y algodon,  y 
los de t intorero de estos tegidos. 8. Están también sugetos al alistamiento y sorteo los mozos sol 

teros que tengan tratado m a t r i m o n i o ,  y los que lo hayan contraido despues de la publicación de este 
decreto.  9- L 0 estarán tambi én los que  sentaren plaza de soldados en el intermedio desde la p u
blicación del sorteo hasta su conclusión , y se destinarán á servir por el cupo del pueblo á que per
tenezcan j, sin entrar  en suerte. 6 . a T od os  los que esten sugetos al sorteo han de estar c o m p r e n 

didos desde la edad de diez y ocho años cumplidos hasta la de treinta y seis también cumplidos.  
7 . a La talla para servir en el egército , que según los actuales reglamentos es de cinco pies m é 
nos media pulgada , sera en adelante de cinco pies ménos una pulgada Madrid 1 4  de ma yo de mi l  

ochocientos veinte y u n o . ~ A n t o n i o  de la Cuesta y T o r r e ,  Presidente— Estanislao de P e ña f i e l , D ipu
tado Secretario— Francisco Fernandez G a s e o ,  Diputado Secretario rrrPor tanto ma nd amos á todos los 
Tribunales , Justicias, Gefes , Gob er na d or e s  y demas Autoridades,  así civiles c o m o  militares y  eclesiás
t i c a s , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan g u a r d a r ,  cumplir  y egecutar  el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para su c u m p l i m i e n t o ,  y  dispondréis se i m 
prima , publique y circule — Está rubricado = E n  Palacio á 23 de ma yo  de 1 8 2 1 — De Real orden lo 
c omuni co á V .  S. para su intel igencia y cumplimiento.  Dios guarde á V.  S. muchos años.  Madri d 2 4  
de m a y o  de 1 8 2 1 . — R am ón  Feliu.— Sr Gefe-pol ít i co de la provincia de Gr an ad a. ”

„ Qu er ie nd o el Rey que en la egecucion del decreto de reemplazos de que a co mpa ño á V .  S.  
seis e g e m p l a r e s , se eviten en lo posible las dificultades y  dudas que podrían ocurrir , y que a d e 

mas de entorpecer la marcha rápida de las autoridades , podrían ocasionar perjuicios á los pueblos; 
se ha servido m a nd a r  S. M. que se hagan á los Gefes-pol í t icos las prevenciones siguientes.

1 .  Si en algún pueblo se verificase que no se halle cubierto el  cupo de hombres que le ha

correspondido por los reemplazos de 1 8 1 8  y 1 8 1 9 ,  dispondrán los Gef es- pol ít i cos  que desde lue
go se proceda á cubrir  el que le corresponda por el presente a ñ o , con arreglo á lo preveni do en 

el adjunto d e c r e t o ,  sin que sirva de disculpa al pueblo ó pueblos que se hallen en este caso no 
haber aun cubierto los anteriores , y tener sobre ellos recursos pendientes ; para lo cual  los G e l e s -  

políticos y las Diputaciones provinciales que deben c onocer  los pueblos de que se hace m e n ci ó n ,  
tomarán todas las medidas prevent i vas  que juzguen necesarias y eficaces p a r a  la egecucion de lo 
mandado.  Cubierto que sea el reemplazo de este año se procederá i nme dia ta mente  á cubrir los de 
1 8 1 8  y i 8 ¡ 9 ,  arreglándose para ello á lo que se previene en el adjunto decreto , á fin d e q u e  
los pueblos puedan aprovecharse de las ventajas que les ofrece ; bien entendido , que las clases que 

ahora no están esceptuadas y lo estaban á nt e s ,  así c omo  los individuos que en aquella época no 
debieron ser c o m p r e n d i d o s ,  t ampoc o deben serlo en la presente para cubrir  los ci tados reemplazos,  

no pudiendo ni debiendo dar á la ley un efecto retroactivo.
Para el cumpl i mi ent o de lo prevenido en los artículos 2 °  y2. 3.° del decreto , harán los C e -

K

fes-políticos reunir i n m e d i a t a m e n t e ,  si ya no lo hubiesen h e c h o , con arreglo á la circular de 1 4  clel 

corriente , las listas de matrículas de los pueblos litorales , á fin de que , teniéndolas a la vista las 
Diputaciones provinciales puedan hacer los repartos con la igualdad que exigen la equidad y la justicia.

3.a Los Gefes-poi í t icos de Búrgos y S a n t a n d e r ,  y los de Sevilla y Cádi z , igualmente que las 
Diputaciones provinciales r es pe ct i va s ,  se pondrán de acuerdo pa ra  proceder á lo prevenido en el a r 

tículo 4.0 del de c r e t o ,  adaptando para ello los medios que en semejantes casos hayan emple ado c o n  
éx ito;  siendo el mas oport uno que cada una de las Diputaciones provi nci al es ,  comisione alguno 6 
algunos de sus i n d i v id u os ,  que reunidos en el punto que c o n v e n g a n ,  decidan y termi nen con b re 
vedad las dificultades y dudas que ocurran y  que se hari an i nterminables si se tratasen por escrito; no 
dudando S. M. que el ainor  á los pueblos que les ha n constituido sus representantes en la p r o v i n 

cia no les hará molesto este pequeño sacrificio.
4.a Para evitar cualquiera duda en la egecucion del artículo 5 o del decreto , deben los G e f e s -  

políticos tener e n t e n d i d o ,  que el pueblo ó pueblos que se hallen en el caso que en él se m e n c i o -
YÁ n a n ,  deben ser considerados para los efectos de este d ec re to,  c o m o  pertenecientes á la provincia 

^  ,á que lo eran por el censo del  año de 1 7 9 7 »  aun cuando en otros reemplazos hayan sido c o n -  

’&J) siderados en las que actual mente se hal lan ó en otras.
( (|  5 a Para que los Gefes-pol í t icos procedan en unión c on  las autoridades mi l i t a r e s ,  y se facil ite 
)\\ Por unas v otras el c umpl imi ent o del dec re to,  se pondrán en correspondencia con el Capitan g e -  
VÁ neral de la provincia , é igualmente con el del departamento de Marina , en donde lo hubiese , á f in 
Cffcde que por estos se les dé desde luego noticia de los puntos en que establecen las correspondientes 
| | & ^ a s  de reemplazos ; siendo, mu y útil que c o nv e nga n,  entre sí sean aquellos mas propios,  par a 
/ V  no causar incomodidades inútiles á ios pueblos.

6.a Inmedi atamente que se verifique el reparto de reemplazos con arreglo á lo prevenido en el 
f/ artículo 3.° del  decreto , remitirán los gefes-polít icos á este Ministerio una lista en que esten e s -  

(ñ  presados todos los pueblos de la provincia , el número de almas que cont ienen , y el de h om br e s  
con que deben contribuir  para este reemplazo , arreglándola en su f or mac ión al mét odo que las C o r -

V tes han seguido para espi esar  en el decreto el cupo de cada provincia y su p o bl a c i o n ;  por cuyo 

medio podrá el Gob ier no determi nar  desde luego los pueblos que hayan de entr egar  su c o n t in g en t a  

i )  al Egército ó á la Marina.
/ 7 ?  Habi endo hecho ver  la esperiencia los abusos que en perjuicio de los pueblos y del s e r v i -  
v  ció nacional  se han cometi do en las r eclamaciones y escepciones presentadas en los r eemplazos  a n -  
y  teriores , y no dudando el Rey que serán bien conocidos dé l a s  Diputaciones provinciales , espera S. M.  
0  que estas emp le ar án  todo su celo para c o r t a r l o s ,  arreglándose en todo lo que no quede derogado 

por el presente decreto , á la or denanz a de reemplazos de 1 8 0 0  é intruccion adicional  de 181,9.
%  8.a Por úl t imo , quiere el Rey que se manifieste á los Gefes-pol í t icos , quienes lo harán en su 
V/ Real n ombr e á las Diputaciones p r o v i n c i a l e s , que ademas de esperar  de su act ividad y eficacia la 

pronta y cumpl ida egecucion del decreto , espera también que emple ar án sus luces e influencia para 
/  v hacer conocer las benéficas providencias tomadas por las Cortes , á fin de conci l i ar  las necesidades 
^  del Estado con el m e n or  g r a v á m e n  de los pueblos;  y que la unión y energía con que deben obrar 
W  todas las autoridades enc ar ga das  del c u m p l i m i e n t o , proporcionaran no solo la r apidez y prontitud con 

que se debe proceder , sinó tambi én el aument o indispensable del  egérci to  , el pronto despacho de 
P  los cumplidos y el alivio de los p u e b ! o s . = D e  Real  órden lo c o m un ic o  á V .  S. para su c u mp li -  

/ miento y demas efectos consiguientes en la provincia de su ma nd o. ”

%
Sí. con las form alidades co m p eten tes, he mandado fijar e l p re sen te  e d ic to , p a ra  que llegue d n a -

£ P e cfro  u lU r a n cfd  & f o r e z .
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